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ACTA Nº 015-11 
 

 (Miércoles  27 de Julio de 2011) 
 Legislatura 2011 - 2012 

 
En la ciudad de Bogotá, D.C. siendo las 11:00 a.m. del día  Miércoles  27 de Julio del año  2011, bajo la Presidencia del Honorable 
Representante PEDRO MARY MUVDI ARANGÜENA, y la Vicepresidencia del Honorable Representante ISSA ELJADUE 
GUTIÉRREZ, se reunieron en el Recinto de Sesiones “Víctor Renán Barco López” de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente, 
ubicado en el Edificio Nuevo del Congreso, los Representantes miembros de la misma.  El Señor Secretario certifica la siguiente 
asistencia de los siguientes Honorables Representantes: 

 
Primer Llamado a lista: 
    Acosta Castañez Yensy Alfonso 
    Álvarez Montenegro Javier Tato 

Benavides Aguas Javid José 
Cárdenas Cardoso Hernando 
Henao Martínez Oscar Humberto 
Herrera Díaz Roberto José 
Jiménez Paternina Nicolás Antonio 
Márquez Guenzati Mercedes Eufemia 
Ortiz Urueña Roberto 
Osorio Salgado Nidia Marcela 
Pacheco Álvarez Álvaro 
Suárez Flórez Mario 
Zuluaga Henao Obed de Jesús 
 

Señor Presidente, para manifestarle que han contestado a lista trece (13) Honorables Representantes, en tal sentido hay 
quórum deliberatorio. 

 
En el transcurso de la Sesión se hacen presentes los Honorables Representantes: 

 
    Bermúdez Sánchez José Ignacio 
    González de Perdomo Consuelo 
    Houni Jaller Jack 
    Muvdi Arangüena Pedro Mary 

 
Honorable Representante Obed de Jesús Zuluaga Henao.- Señor Secretario, a quién le corresponde por 

orden alfabético presidir la Comisión, son las once de la mañana. 
 
Secretario: Se llama al Vicepresidente de la Comisión que estaba presente en el Recinto.  
 
Honorable Representante Obed de Jesús Zuluaga Henao.-  Señor Secretario, sino está presente en el Recinto 

el Señor Vicepresidente, orden alfabético a quien le corresponde presidir. 
 
Secretario:    Por orden alfabético le corresponde al Honorable Representante Yensy Alfonso Acosta Castañez. 
 
Honorable Representante Obed de Jesús Zuluaga Henao.-   Honorable Representante Yensy Alfonso Acosta 

Castañez, por orden alfabético le corresponde entonces presidir la Comisión, son las once de la mañana. 
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Honorable Representante Yensy Alfonso Acosta Castañez.-    Honorable Representante Obed de Jesús 
Zuluaga Henao, Aquí no hay afán de hacer protagonismo, aquí está el Señor Vicepresidente de la Comisión, que tiene 
unas funciones Constitucionales, es un deber de él, si no estuviera otros cuántos fueran, pero aquí está presente en el 
Recinto el Vicepresidente. Entonces, creo que el Vicepresidente debe asumir sus funciones a mi juicio,  no soy inferior 
a esa responsabilidad, pero por respeto a él, él es quien debe estar acá presente y presidir la Comisión.  

 
Honorable Representante Jack Housni Jaller.-  Honorables Representantes, creo que lo que estamos 

haciendo es con algo de prudencia, para lograr lo mejor para la Comisión, pienso que con correr mucho no vamos a 
lograr nada, hay cosas claras ya en el Partido Liberal, hay cosas claras ya en el Partido Conservador, nos faltan dos 
partidos  de la coalición de la Unidad Nacional por definir, ellos van a traer una posición unificada que lo único que 
van hacer es mantener más cohesionada la Comisión Cuarta.  

 
El Partido Liberal tuvo como propósito principal en esta reunión mantenerse unido no solamente como Partido 

sino en favor de la unidad de la Comisión Cuarta, la decisión que vamos a tomar aquí hoy, en la medida que sea 
consensuada es mejor, nos une más y en la medida en que sea consensuada tiene menos efectos sobre las decisiones 
que van a tomar las otras Comisiones con los acuerdos que se hicieron; opino que hay ya planteado una fórmula de 
solución con el Partido Liberal, esperemos la decisión de los Partidos que faltan si les parece. Muchas Gracias 
Honorables Representantes.  

 
Secretario:   Continúo realizando el llamando en orden alfabético y corresponde a Álvarez Montenegro Javier 

Tato, presidir. El que esté presente pasa inmediatamente a presidir aplicando el Reglamento Interno del Congreso - la 
Ley 5º de 1992 -, perfectamente puede instalar y si ha bien lo tiene el Presidente declara un receso pero queda 
formalmente instalada la Sesión.  

 
Presidente Honorable Representante Javier Tato Álvarez Montenegro:    Señor Secretario, sírvase por favor 

llamar a lista a los Honorables Representantes miembros de la Comisión Cuarta. 
 
Secretario: Con mucho gusto, Señor Presidente: 
 
 Contestan a lista los Honorables Representantes:  
 
  Acosta Castañez Yensy Alfonso 

Álvarez Montenegro Javier Tato 
   Benavides Aguas Javid José 
   Cárdenas Cardoso Hernando 
   Henao Martínez Oscar Humberto 
   Herrera Díaz Roberto José 
   Jiménez Paternina Nicolás Antonio 

Márquez Guenzati Mercedes Eufemia 

   Ortíz Urueña Roberto 
   Osorio Salgado Nidia Marcela 
   Pacheco Álvarez Álvaro 
   Suárez Flórez Mario 
   Zuluaga Henao Obed de Jesús 
 
 Señor Presidente, para manifestarle que hay quórum deliberatorio. 
 
 Presidente Honorable Representante Javier Tato Álvarez Montenegro:    Señor Secretario, sírvase dar 
lectura al Orden del Día.  
 
 Secretario: Con mucho gusto, Señor Presidente  
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ORDEN DEL DI A 

Para la Sesión Ordinaria del miércoles 27 de julio de 2011 

a las 10:00  a.m. 

 

I 

Llamado a lista y verificación del Quórum 

 
II 
 

Elección de Presidente y  Vicepresidente  de la  Comisión 
Legislatura 2011 - 2012 

 
 

III 
 

Lo que propongan los Honorables Representantes 
 
 
PRESIDENTE   PEDRO MARY MUVDI ARANGÜENA 
 
VICEPRESIDENTE  ISSA ELJADUE GUTIÉRREZ 
 
EL SECRETARIO   JAIME DARIO ESPELETA HERRERA 
 
EL SUBSECRETARIO  CARLOS ALBERTO TRIANA SUÁREZ 
 
 Ha sido leído el Orden del Día, Señor Presidente. 
 
 Presidente Honorable Representante Javier Tato Álvarez Montenegro:      En consideración el Orden Día 
leído, se abre su discusión, continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar, se cierra. 
 

Aprueban los Honorables Representantes miembros de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente de la 
Cámara de Representantes, el Orden del Día leído.  
 
 Presidente Honorable Representante  Pedro Mary Muvdi Arangüena.-   Buenos días, Honorables 
Representantes, perdón por la demora, estaba en una dificultad familiar, mi señora la tengo hospitalizada aún y 
anoche pasó una noche bastante grave, discúlpenme de todos modos cada uno ustedes. 
 
 Se declara un receso de diez minutos mientras esperamos la llegada de los Parlamentarios que están reunidos 
en la Sala de Junta de la Comisión Cuarta y los candidatos del Partido Cambio Radical.  
 
 Se concede el uso de la palabra al Honorable Representante Javier Tato Álvarez Montenegro. 
 
 Honorable Representante Javier Tato Álvarez Montenegro.-     Muchas Gracias Señor Presidente: Para 
felicitar a nuestro Presidente que deja por ser ecuánime, por haber proyectado esta Comisión con tanta solidaridad, por 
haber tenido el equilibrio de la equidad, de la igualdad en el tratamiento.  Dios lo bendiga Pedro que me le vaya muy 
bien.  
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 Presidente Honorable Representante  Pedro Mary Muvdi Arangüena:     Se le concede el uso de la palabra a 
la Honorable Representante Consuelo González de Perdomo. 
 
 Honorable Representante Consuelo González de Perdomo.-    Muchas Gracias Señor Presidente: Como 
vocera del Partido Liberal en la Comisión Cuarta, en el período que terminó quiero expresarle un reconocimiento y 
decirle que siempre asumimos posiciones, la Bancada Liberal con el compromiso de que las cosas fueran proyectadas 
por el bien de Colombia y de cada una de nuestra regiones,  creo que el trabajo de la Comisión fue serio, cada uno de 
los compañeros y compañeras de los otros Partidos hizo el aporte de manera responsable a las discusiones, a las 
citaciones, al estudio de los Proyectos  de Ley y usted puso su granito y garantizó para que todo se pudiera realizar. 
Muchísimas gracias quería era decirle eso.   
 

Y particularmente deseo que las dificultades que en este momento de orden familiar que le están afectando, 
sean superadas de la mejor manera y que ese ser querido entre en una franca recuperación lo más rápido posible. 
Muchas Gracias Señor Presidente.  
 
 Presidente Honorable Representante  Pedro Mary Muvdi Arangüena:     Muchas Gracias Honorable 
Representante Consuelo González de Perdomo, muy amable. Se concede el uso de la palabra al Honorable 
Representante Obed de Jesús Zuluaga Henao.  
 
 Honorable Representante Obed de Jesús Zuluaga Henao.-  Muchas Gracias Señor Presidente: Primero 
lamentar la enfermedad de su esposa; segundo, desde luego hoy termina el primer año del Congreso, de este  
Congreso, el primer año de la Comisión, muy ecuánime usted aquí con el uso de la palabra, la participación de todos, 
sin embargo, cuánto hubiera querido que el Secretario la invitación que aprobamos aquí, al Director Administrativo 
que era una no una citación, sino una invitación realizado; que usted nos la autorizó, cuánto me hubiera gustado que 
hubiera autorizado esa invitación del Director Administrativo.  
 

No sé si a ustedes les tocó comprar pasajes por su cuenta,  no sé si tendrán pasajes para devolverse a sus 
regiones, les quiero contar que no hay contrato de aseo, de cafetería, no hay contrato; les quiero contar que no expiden 
una certificación que porque no hay papelería, ni tinta, no hay nada para los vehículos,  en esto no culpo al Director 
Administrativo, no sé si es parte Presupuestal, pero cuánto nos hubiera gustado que usted hubiera autorizado la 
invitación que aquí aprobamos;  Secretario soy claro y en esto tengo todo el derecho porque treinta mil votos me 
constaron mucho trabajo, treinta mil votos me costaron un dinero familiar y  no acepto por ningún motivo 
manzanilladas y hoy vengo molesto con ese asunto y vengo molesto Secretario porque son muchas las veces que he 
preguntado por usted aquí no está, nunca está en la Comisión, Secretario  no admito que los Funcionarios no cumplan 
con el deber y no admito y me doy todo el derecho porque me gane una curul y me la gane en franca lid, con mucho 
trabajo, con mucho esfuerzo, con mucha historia y le quiero  decir Secretario que seré el primero en aquí levantar la 
voz porque soy decente, soy amigo, pero perdóneme la palabra pendejo no soy,  y este tema de la Dirección 
Administrativa y con esto no estoy culpando al Director, puede ser que no tengan los recursos, puede ser, pero debió 
haber venido a presentar informe de los primeros seis meses de su administración; creo que es un hombre bueno, que 

hoy tiene una dificultad, ésta  Comisión está para ayudar, claro, aquí discutimos el Presupuesto, sé que hay 
dificultades Presupuestales, he sido ordenar del gasto por más de veinte años, ordenador del gasto en diferentes 
Entidades, se lo difícil que es, se lo difícil que es sortear, se lo que es difícil sortear escasez de Presupuesto, estrecheces 
Presupuestales, pero no voy a quedarme callado, ni en Plenaria, ni en esta Comisión en ese asunto, da tristeza las 
condiciones de logística y las condiciones de Administración hoy de la Cámara, da tristeza y dejo claro, no le estoy 
echando la culpa al Director Administrativo, ni más faltaba en hora mala, pero sí que bueno haberlo podido tener aquí, 
una Proposición que se aprobó, en este sentido, a los compañeros les quiero decir que  quede inconforme y quede 
inconforme con ese tipo de actuaciones, quede inconforme con ese tipo de actuaciones,  fui Secretario General del 
Concejo de Medellín y nunca me preste para manzanilladas, o sea lo que se decía se procedía, lo que se aprobaba, se 
procedía, Señor Secretario. 
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En este sentido, es mi voz de protesta y le cuento y lo hago con todo el derecho por una curul que me gane con 
treinta mil votos y que me la gane honestamente y que vine al Congreso a este Congreso no a quedarme callado, ni a 
dejarme callar,  creo que ésta Comisión Cuarta tiene una gran responsabilidad, en lo que será el funcionamiento del 
Congreso, el funcionamiento de la Cámara de Representantes y le quiero decir, el Municipio de Medellín para citar solo 
uno ejemplo: tienen vehículos los Concejales que hay dudas de que un Concejal pueda tener vehículo, pero lo tienen y 
lo tienen en condiciones de mantenimiento favorables y lo tienen en condiciones de combustibles favorables y el 
Concejo de Medellín como funcionan otros en el país funciona en condiciones favorables, no en las condiciones de 
pobreza, mendicidad que está funcionando este Congreso y  no le tengo miedo a la prensa, a mí La W, que La W dijo, 
me importa un comino, es que el  Congresista  soy yo, me importa un comino, desde que no me haya robado un peso 
del Estado, desde que no haya hecho cosas mal hechas me tiene sin cuidado. Simplemente, La W hace tres años decía 
que sí  no renunciaba en horas, estaba despedido y no fui despedido, logre irme un año después que presenté 
renuncia, un año después y me fui con honores y por la puerta de adelante. Entonces, llamo la atención que al 
Director Administrativo hay que ayudarle y hay que ayudarle en términos Presupuestales y hay que ayudarle en 
términos una distribución administrativa, una distribución digna, una distribución en función de la logística necesaria 
para que este Congreso funcione; las condiciones que hay,  que hoy no le expiden a un Funcionario una certificación 
porque no hay tinta, ni hay papel es lamentable en el Congreso de la República, en ese tipo de cosas por quedar bien 
con una coalición de Gobierno, por quedar bien con el Gobierno, por quedar bien con una Mesa Directiva, por quedar, 
no la acepto, no me someto, no me someto y los invito a todos ustedes que con el mayor respeto ayudemos desde ésta 
Comisión, a que la Dirección Administrativa tenga los recursos suficientes, seguramente ese tema será por estrechez, 
por dificultad de recursos. Total muchas gracias, era mi inquietud,  soy un hombre claro,  soy un hombre tranquilo, 
soy hombre amigo, soy un hombre agradecido, soy un hombre leal, pero desde luego soy un hombre que no me callo 
cuando las cosas no funcionan bien.   
 
 Y por último le digo, Secretario cuando usted tenga un permiso, me hace el favor y nos lo informa, le pido aquí 
honestamente que nos lo informe, pero ésta Comisión debe marchar como se debe ser y desde luego tenemos que 
trabajar el Control Político, le quiero contar que siendo Secretario armaba todo lo de citaciones, todo lo de Control 
Político, todo me dedicaba a armarlo y los Concejales solo tenían que firmar, solo firmaban, porque era mi función 
como Secretario General del Concejo;  le pido el favor al Secretario que se ubique más en el puesto con todo el respeto, 
con toda la consideración, que le ponga más cariño, que le ponga más amor a esto y que por favor nada de ese tipo de 
cosas que nada bien le hace a la Comisión, nada bien le hace a la coalición de gobierno de la Unidad Nacional, nada 
bien, no es un asunto personal, es un asunto Institucional y por eso lo digo aquí en la Comisión, no lo digo en pasillo, 
lo estoy diciendo en esta Comisión Cuarta. Muchas Gracias Señor Presidente.  
 
 Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena: Honorable Representante Obed  de 
Jesús Zuluaga Henao, pero quiero hacerle una claridad sobre lo que usted acaba de decir; si bien es cierto hay en una 
Proposición que fue aprobada en la Comisión Cuarta el día 08 de junio como estoy corroborando ahora en las 
informaciones, fue una semana antes de la salida de nosotros en el Congreso de la República, primero; segundo, nunca 
negué la solicitud aprobada aquí en la Plenaria de la Comisión Cuarta, así que sabemos todos los inconvenientes que 
ha tenido la Dirección Administrativa, los mantenimientos a los cuales  nosotros nos hemos visto perjudicados, 

inclusive todavía el Ascensor que pertenece al ala sur acá del Edificio Nuevo del Congreso no está funcionando y así 
sucesivamente, los baños que pertenecen a este sector tampoco están funcionando, pero quiero aclararle que como 
Presidente de esta Comisión nunca negué esa citación o invitación y que la Proposición se hizo el 08 de junio y fue 
aprobada y por tiempo no se citó al Director Administrativo.  
 
 Secretario: Muchas Gracias Señor Presidente, Honorable Representante Obed de Jesús Zuluaga Henao, 
con estoicismo recibo su  comentario, de verdad que con mucha humildad le recibo en ánimo de que esto marche 
efectivamente, tenga la absoluta seguridad que no se trata de manzanilladas ni mucho menos, tenga la absoluta 
seguridad que se trata de que por cuestiones de calendario no se pudo convocar a la Comisión, por Reglamento la 
Plenaria de la Cámara prevalece sobre las citaciones de las Comisiones, el semestre pasado cuando se estaba dando el 
período Fiscal, es bien sabido que las Plenarias convocaron porque permanentemente porque dejan todos los Proyectos 
de Ley para última hora; entonces las Comisiones Constitucionales se ven afectadas en su convocatoria las últimas dos 
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o tres semanas de funcionamiento finalizando período Fiscal porque de una u otra manera la Plenaria mata las 
Sesiones de la Comisión. 
 
 De ahí que por calendario no se alcanzó realmente a convocar, no voy a controvertir su posición, la acepto con 
mucha humildad, la sana y crítica constructiva que usted tiene; también le hago un parangón que entre las 
Comisiones Constitucionales y el Consejo de Medellín y usted y yo personalmente lo hemos hablado en Ipiales lo 
conversamos,  lo hemos conversado en la oficina, existe una diferencia abismal entre un Concejo de lujo que es el de 
Medellín, con un Secretario que es ordenador  de gastos, que tiene todas las facultades y los poderes y la competencias 
del mundo frente e incluso al bajo poder que tiene un Secretario incluso de Senado y Cámara, ahora que se espera 
para uno Secretario de Comisión Constitucional que con absoluta seguridad no tenemos las herramientas para poder 
desarrollar un trabajo ojalá tuviéramos las herramientas que la Constitución del 91 nos quitó y pudiéramos nosotros 
disponer también de nombramientos como antes, disponer  de las herramientas jurídicas para que efectivamente no 
tuvieran ustedes problemas de vehículos, de papelería, pero nada de eso ya no tenemos los Secretarios, tenemos una 
función meramente Legislativa, más no administrativa, pero toda la sana crítica que usted tiene con respecto a este 
humilde Secretario, nueve años llevó aquí en el Congreso, son muchas vicisitudes que tiene el Congreso de la 
República, soy uno de los primeros en coadyuvar a eso, cuando no hay café aquí estamos dispuestos a poner el café y 
las cosas, cuando la señora de los tintos, se acabó el contrato de ella, de nosotros sale el recurso para que la señora del 
tinto no se nos vaya que hace mucha falta y cosas como estas venimos supliendo cuando hay falla administrativa.  
 

Pero acepto una sana crítica de cualquiera de los Congresistas, vamos a mejorar en ese aspecto, cualquiera 
que tenga alguna crítica con respecto al Secretario bienvenida sea, tenga la absoluta seguridad que se trata de eso y 
acá estamos es para serviles, desafortunadamente no hay las herramientas por parte del Secretario para poder cumplir 
realmente con las cosas que pudiéramos hacer si estuviéramos en la Secretaria del Concejo de Medellín que si tiene las 
herramientas para tal fin.  
 
 Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena: Se concede el uso de la  palabra al 
Honorable Representante Hernando Cárdenas Cardoso.  
 
 Honorable Representante  Hernando Cárdenas Cardoso.-     Muchas Gracias Señor Presidente: Con 
respecto a una Proposición que también presentara el Honorable Representante Obed de Jesús Zuluaga Henao y que 
fue coadyuvada por nosotros en relación a que se le enviara la Proposición al Señor Director Administrativo 
solicitándole que en el rating o en la compra de vehículos o en el negocio que se fuera hacer se incluyeran vehículos de 
DIESEL cuatro por cuatro, no sé si esa Proposición fue enviada al Señor Jefe Administrativo. Muchas Gracias Señor 
Presidente. 
 
 Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:     Se le concede el uso de  la palabra a 
la Honorable Representante Nidia Marcela Osorio Salgado.  
  
 Honorable Representante Nidia Marcela Osorio Salgado.-  Muchas Gracias Señor Presidente: Muy buenos 

días, un saludo a todos los Honorables Representantes y a las personas que nos acompañan,  simplemente me quiero 
sumar a esas palabras de solidaridad y expresiones de preocupación con respecto a la salud de su señora esposa 
doctor Muvdi, pedirle a Dios que le derrame muchas bendiciones para que regrese la salud; referente a la primera 
Legislatura que acabamos de terminar se sabe que en el país fue considerada con una calificación muy alta debido a 
su pro actividad, a su eficiencia, a su celeridad y ahí también está incluida está Comisión que siendo como lo son la 
Tercera y la Cuarta  de Asuntos Económicos, son Comisiones de suprema importancia en el país y debemos sentirnos 
orgullosos y contentos por el deber cumplido, sin duda alguna usted tuvo la oportunidad de representarnos y lo hizo 
bien, le agradezco su representación para todos nosotros. 
 

 Y entramos ya en un segundo año de suprema responsabilidad ante todo el país,  como Comisión Económica 
debemos estar muy pendientes de muchos frentes y temas, pero en especial el de la salud, no podemos permitir que 
entre en bancarrota y que fracase este sistema, la comunidad nos está necesitando, hoy todos los hospitales del país 
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están en aprietos, demasiado preocupantes porque ni siquiera nómina han podido pagar, no tienen con qué trabajar y 
hemos escuchado hace poco de parte del Ministerio de Hacienda una aprobación de un crédito por 120 mil millones de 
pesos para CAPRECOM que va a ser ese puente o ese enlace para todos los hospitales; en eso arranquemos ya, con 
una nueva Mesa Directiva que le pedimos es actúe con toda la diligencia, aprovechemos este año para que cumplamos 
también con esa función Constitucional de ejercer el Control Político y de servir de mediadores entre todas las 
Entidades y tantas necesidades para que podamos agilizar tantos procesos que hoy necesita toda la comunidad. 
Muchas Gracias Señor Presidente.  

 
Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena: Se concede el uso de la palabra al 

Honorable Representante Javier Tato Álvarez Montenegro.  
 
Honorable Representante Javier Tato Álvarez Montenegro.-    Muchas Gracias Señor Presidente: La verdad 

que quiero agradecerle toda la información que ha dado el señor Secretario de la Comisión Cuarta, me parece que es 
muy valedera porque en los corrillos de la Comisión ya se escuchaba un tenor totalmente diferente, inclusive se le 
había cambiado de apellido, ya no era Espeleta, sino Espuelón; no, entonces hoy vuelve a Espeleta, porque usted tiene 
que cumplir unas funciones que muy bien las ha cumplido, pero no tomarse más funciones de las que se le atribuyen, 
creo que doctor Espeleta y señor Presidente de la Comisión, debemos hacer un gran debate,  les estoy estudiando que 
es un debate fundamental para el pueblo Colombiano sobre todo para un sector muy interesado en que el Congreso, en 
que está Comisión estudie con toda la proyección que es el sistema pensional, hay mucha gente que adquiere sus 
derechos pensionales en Colombia y que son negados año tras año por el Seguro Social, año tras año por la CAJANAL 
y resulta que ahí hay un contubernio  entre abogados y  promocionando esos abogados única y exclusivamente se 
consigue las pensiones, por eso  pienso que ese es uno de los temas fundamentales.  

 
Segundo tema, señor Presidente y doctor Espeleta, ya debemos tener nosotros en este mes el Anteproyecto del 

Presupuesto General de la Nación para el año 2012 y por primera vez desarrollaron el Presupuesto de acuerdo al 
estado de necesidades de nuestra región o los principios de equidad, de igualdad que son consagrados en la Carta 
Constitucional, entonces le pido señor Secretario solicite al Gobierno Nacional la entrega del Anteproyecto o Proyecto 
de Presupuesto, invitar a los señores Ministros y Directores de Instituto Descentralizados, para mirar también los 
resultados de eficiencia y eficacia en el gasto público de estas Entidades; aquí en esta Comisión no se hizo un solo 
debate para Ministro alguno, recién iniciaba el Gobierno pero hoy el Gobierno cumple un año, entonces invito a todos 
los compañeros a estudiar, analizar situaciones del Gobierno y comenzar a realizar debates que a esta Comisión le 
hacen mucha falta. Nuevamente doctor Espeleta, se lo felicita.  

 
El partido Liberal se retira para la próxima semana, Señor Presidente Pedro Muvdi,  creo que los diez minutos 

ya pasaron, no sé si usted tiene reloj de arena, es clamor de la Comisión Cuarta que voltee el reloj que ya pasaron la 
media hora que usted solicitó para los demás partidos. Muchas Gracias Señor Presidente.  

 
Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:      Honorable Representante Javier 

Tato Álvarez Montenegro, estamos esperando la llegada de los Representantes del Partido de la U,  ya  les aviso. 

 
Se concede el uso de la palabra al Honorable Representante Obed de Jesús Zuluaga Henao. 
 
Honorable Representante Obed de Jesús Zuluaga Henao.-   Muchas Gracias Señor Presidente:  Señor 

Presidente de la Cámara, Simón Gaviria, quiero aprovechar que está aquí presente y que estamos los compañeros de la 
Comisión, y manifestarle que las condiciones con que funciona el Congreso y en este caso concretamente la Cámara 
son lamentables, son indignas, hay una disfunción en toda esa parte Administrativa y creo que obedece a un problema 
de tipo Presupuestal, he trabajado en Corporaciones y no se ha funcionado con derroches, no se ha funcionado con 
gastos exagerados, no se ha funcionado haciendo una ejecución desaforada del Presupuesto, no, haciendo una 
ejecución racional del Presupuesto, pero en condiciones de logística dignas, en condiciones Administrativas dignas, en 
condiciones de suministro dignas, en condiciones de facilitar la tarea de los Congresistas dignas, le pongo un solo 
ejemplo, de una Corporación que me toco a mí ser su ordenador del gasto: vehículos con Presupuesto para darle un 
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mantenimiento permanente, desde luego en condiciones normales; parece ser que aquí los talleres son exageradamente 
costosos, que aprovechan a veces la coyuntura, con combustible; venía de una Corporación donde el Corporado tiene  
derecho a ocho galones de combustible y si se gasta más los paga de su bolsillo, aquí los Ministerios funcionan todos, 
pregúntele a un Ministro haber si compra gasolina, pregúntele a un  Viceministro haber si compra gasolina, pregúntele 
a un Magistrado si compra gasolina, pregúntele a un Jefe si compra gasolina, creo que hasta unas condecoraciones 
que da la Cámara tiene que pagar el Congresista 300 mil pesos o 400 mil pesos por ellas; o sea en el Municipio de 
Medellín se dan condecoraciones, con un costo racional pero se paga de los gastos del Concejo, desde luego todo es 
manejo  racional, aquí es lamentable todo,  llevo un año y ese ascensor está malo, llevo un año y está malo y se puede 
administrar bien, hay que asignar los recursos que son, no hay que trabajar en la miseria, no, no hay que ser 
miserable, no, es asignar los recursos adecuados, los recursos necesarios, sin ir a caer en derroches, sin ir a caer en 
desmanes desde luego. 

 
Ahora que empieza la discusión del Presupuesto, Honorables Representantes le pongamos cuidado a ese tema 

y nos paremos,  decía, está semana lo escuche en La W, y me parece que lo hizo bien,  en el tema de los vehículos, no, 
todos los Funcionarios tienen derecho a trabajar en condiciones favorables, en condiciones dignas de funcionamiento, 
lo normal y  quiero que usted le  ponga el pecho a eso con toda la transparencia, con toda la claridad, no hay que 
asustarse porque a uno lo llama un medio, es que si hay un señor periodista que se vengase, que se meta aquí o lo 
nombramos Director Administrativo o que se meta al Congreso y lo nombramos Presidente de la Cámara, no, hoy 
somos nosotros y estemos  libres de presiones, tener que hacer ese ejercicio de ayudar a ese ejercicio administrativo. 

 
Aquí no le quiero echar agua sucia al Director Administrativo, ni más faltaba, solo quiero decir que ayudemos a 

que haya un Presupuesto, un Presupuesto que permita un ejercicio Legislativo en condiciones favorables, en 
condiciones normales, dignas tanto para Congresistas como sus Funcionarios. No es más, pero quería que tuviera esto 
en cuenta, la dignidad del Congreso, la majestuosidad del Congreso y desde luego también será una  tarea de cada uno 
de nosotros, tenemos que reivindicarnos con la sociedad, reivindicarnos con los ciudadanos. Muchas Gracias Señor 
Presidente. 

 
Presidente de la Cámara de Representantes, doctor Simón Gaviria Muñoz.-    Honorable Representante 

Obed de Jesús Zuluaga Henao, le recojo con beneplácito sus palabras,  creo que las compartimos de manera integral 
frente a diferentes aspectos, no solo los temas de papelería, diferentes aspectos también son fundamentales; le 
recuerdo que la Dirección Administrativa, es la responsable en cada uno de esos casos, nosotros eso sí cumplimos 
nuestra función de vigilancia, pero no podemos ser indolentes a la realidad de cada Parlamentario en diferentes 
aspectos; aprovecho y les cuento aquí una infidencia,  hablé con el Presidente Santos y le hice una reflexión frente a 
nuestra capacidad Administrativa, nuestra planificación y le sugerí y estoy pendiente que me responda la posibilidad 
de hacer un CONPES exclusivamente para el Congreso, trabajar Congreso de la República en conjunto con los 
diferentes Ministerios que tienen que ver con nuestra funciones y nuestros retos, no solo Planeación Nacional, aquí hay 
temas de Patrimonio Cultural, por ejemplo, estos edificios son Patrimonio de Nación, incluyendo los vitrales y sin 
número de efectos de turismo que tiene demás el Congreso de la República; adicionalmente hay unos retos muy 
complejos de seguridad de nuestra Institución, temas que tenemos que sacar adelante, hay temas de equilibrio de 

poderes, el Presidente nos va a comunicar si podemos hacer está planeación integral del Congreso a diez años, de tal 
manera que  tengamos en claro trazada una hoja de ruta, un esfuerzo de coordinación; frente a eso también hay 
reformas internas que debemos hacer, hacer las cosas, pero hacerlas bien, vamos a tratar de avanzar en ese sentido, 
recojo muy sentidamente  sus quejas, creo que la comparten en gran parte los miembros del Congreso, las haremos 
saber al Director Administrativo, pero la idea es trabajar de manera conjunta no para crear crisis sino para solucionar 
los temas. Mientras tanto me informan que el Partido de la U está votando para definir su  Vicepresidente y que ya está 
a punto de llegar al Recinto el doctor Germán Varón Cotrino, Codirector del Partido Cambio Radical. 
 

Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena: Se concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante Javier Tato Álvarez Montenegro.  
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Honorable Representante Javier Tato Álvarez Montenegro.-    Muchas Gracias Señor Presidente: El doctor 
Germán Varón Cotrino, ya está reunido con sus amigos, en las oficinas, pero me parece no consecuente, ya que se 
tomó  un cuarto de hora de respiro, ya llevamos dos horas aquí y no se ha tomado la decisión,  creo que es un 
momento de que la Comisión Cuarta actúe de acuerdo a los reglamentos, se someta a votación y se convoque a los 
amigos a tal fin; pienso que si ya  no llegaron a acuerdos no podemos nosotros en un Partido someternos al capricho 
dado que aquí hay una decisión prácticamente tomada de todos los compañeros, de todos los colegas de la Comisión.   

 
Nuevamente reitero a Pedro Muvdi el agradecimiento, la solidaridad, la equidad, la igualdad proyectada en esta 

Comisión y de verdad buen viento, buena marea en todas las propuestas que lleve para su territorio. Muchas Gracias 
Señor Presidente. 

 
Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:      Muchas Gracias Honorable 

Representante Javier Tato Álvarez Montenegro,  señor Secretario comuníquele a la Bancada de la U que estamos en 
espera de tomar la decisión y que  están angustiados nuestros colegas.  

 
Honorable Representante Javier Tato Álvarez Montenegro:      Por qué no solicitamos la presencia del 

Señor Coordinador del Partido Cambio Radical, le solicitamos que nos de toda la claridad, llevamos dos  horas 
esperando que su partido defina, que los amigos de Cambio Radical preparen el discurso que lo vamos a escuchar 
hasta el próximo mes, en diciembre tomamos la decisión.   

 
 Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena: Se concede el uso de la palabra al 

Honorable Representante Germán Varón Cotrino, vocero y director del Partido Cambio Radical.  
 
Honorable Representante Germán Varón Cotrino, Director del Partido Cambio Radical.- Muchas Gracias 

Señor Presidente,  le pediría señor Presidente que si hay un Partido que tiene un inconveniente lo charlemos de 
manera informal, esto no se tiene que hacer en una Sesión, ya se conversó con el Partido de la U, si hay otro Partido 
que quiere o que tiene alguna impresión que le parezca ambigua con mucho gusto estoy dispuesto a absolverla, pero 
no creo que sea necesario  hacerlos en estas condiciones.  

 
Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:    Señor Secretario, sírvase realizar el 

segundo llamado a lista. 
 
Secretario: Con mucho gusto, Señor Presidente 
 
Contestan a lista los siguientes Honorables Representantes: 
 

Acosta Castañez Yensy Alfonso 
Álvarez Montenegro Javier Tato 

   Amín Escaf Miguel 

   Benavides Aguas Javid José 
   Bermúdez Sánchez José Ignacio 
   Cárdenas Cardoso Hernando 
   Cervantes Varelo Jaime 
   Díaz Granados Abadía Eduardo 
   Díaz Granados Torres Luís Eduardo 
   Eljadue Gutiérrez Issa 
   Gnecco Zuleta José Alfredo 
   González de Perdomo Consuelo 
   Henao Martínez Oscar Humberto 
   Herrera Díaz Roberto José 
   Housni Jaller Jack  
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   Jiménez López Carlos Abraham 
   Jiménez Paternina Nicolás Antonio 
   Lemos Uribe Juan Felipe 

Márquez Guenzati Mercedes Eufemia 
Muvdi Arangüena Pedro Mary 

   Ortíz Urueña Roberto  
   Osorio Salgado Nidia Marcela 
   Pacheco Álvarez Álvaro 
   Suárez Flórez Mario  
   Vásquez Bustamante Jaime Alonso 
   Vergara Sierra Héctor Javier 
   Zuluaga Henao Obed de Jesús 

 
 
Señor Presidente, existe el 100% de asistencia, por lo tanto hay quórum decisorio. 
 
Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:       Señor Secretario, sírvase dar 

lectura al siguiente punto del Orden del Día. 
 
Secretario: Con mucho gusto, Señor Presidente 
 

II 
 

Elección de Presidente y Vicepresidente de la Comisión 
Legislatura 2011-2012. 

 
Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena: Se concede el uso de la palabra al 

Señor Presidente de la Cámara de Representantes,  doctor Simón Gaviria Muñoz. 
 
Presidente de la Cámara de Representantes, doctor Simón Gaviria Muñoz.-     Muchas Gracias Señor 

Presidente: De manera Protocolaria queríamos venir acá a instalar está Comisión Cuarta, una Comisión que va a tener 
importantes retos en el corto plazo; esta Legislatura debe seguir con el mismo impulso de la gran tarea que dice usted 
señor Presidente y su Vicepresidente en cabeza de esta Comisión.  Vengo acompañado del doctor Germán Varón 
Cotrino  compromisario de la Bancada de Cambio Radical, también Codirector de esa colectividad, del doctor Augusto 
Posada Sánchez, Hernán Penagos, compromisarios de la Bancada del Partido de la U, por acá también está el doctor 
David Alejandro Barguil Assis y debe estar en camino el doctor Telésforo Pedraza Ortega, en materia de la Bancada 
Conservadora; aspiro que está Comisión siga haciendo el trabajo de la misma manera tan coordinada, ecuánime y 
equilibrada como ha venido trabajando este último año, en ese sentido me gustaría simplemente para efectos de 
ilustración preguntar doctor Germán Varón Cotrino, usted tiene plenos poderes de la Bancada de Cambio Radical y le 

podría recordar a las demás Bancadas ¿quién es el candidato de esa colectividad?  
 
Honorable Representante Germán Varón Cotrino, Director del Partido Cambio Radical.-    Muchas 

Gracias Señor Presidente: El Cambio Radical tiene un procedimiento interno que consiste en elegir sus candidatos por 
mayorías, en esta Comisión hay cuatro miembros y hay dos que votan por uno de sus miembros y la carta que se 
suscribe respeta ese procedimiento. Muchas Gracias Señor Presidente. 

 
Honorable Representante Carlos Abraham Jiménez López: Quiero dejar una constancia como miembro 

del Partido Cambio Radical, que en esa elección interna de Bancadas, no fui ni siquiera convocado, se me violaron el 
derecho a votar y ser escuchado, dejo eso como constancia; segundo en el Partido Cambio Radical hay cuatro 
codirectores, de los cuales uno de ellos es Germán Varón Cotrino, pero no lo es, como Dirección Nacional que sea el 
único Presidente. Entonces por tanto, acepto la votación de los tres pero de una vez dejo constancia que será 
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demandada por que el señor Germán Varón Cotrino, no puede fungir como el único Presidente del Partido Cambio 
Radical, cuando existen cuatro Codirectores. Muchas Gracias Señor Presidente.  

 
Presidente de la Cámara de Representantes, doctor Simón Gaviria Muñoz.-  Le pregunto adicionalmente al 

doctor Augusto Posada o al doctor Hernán Penagos que me notifiquen a estas Bancadas cuál es el candidato oficial del 
Partido de la U a la Vicepresidencia. 

 
Honorable Representante Augusto Posada Sánchez.-     Muchas Gracias Señor Presidente: El doctor José 

Alfredo Gnecco Zuleta, es el candidato oficial del Partido de la U para la Vicepresidencia de la Comisión Cuarta. 
 
 Presidente de la Cámara de Representantes, doctor Simón Gaviria Muñoz:    Estamos seguros que las 

demás Bancadas acompañaran con entusiasmo y postularán de manera formal a ambos candidatos, tanto para la 
Presidencia, como la Vicepresidencia, nosotros damos por instalada ésta Comisión Cuarta, una Comisión dedicada a la 
excelencia, a  hacer las cosas bien y a su eficacia y eficiencia, señores y señoras que tengan un buen día.  

 
Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:     Se abre el período de las 

postulaciones tanto para Presidencia como para la Vicepresidencia de la Comisión Cuarta. 
 
Se concede el uso de la palabra al Honorable Representante Mario Suárez Flórez.  
 
Honorable Representante Mario Suárez Flórez.-   Muchas Gracias Señor Presidente: Como han 

hablado los voceros de Cambio Radical, de la U, quisiera que la vocera de nuestro Partido en la Comisión, nos sirva 
responder si por parte de las autoridades o del Jefe Único de nuestro Partido le ha dado o le ha notificado la 
orientación respecto a esta elección. 

 
Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena: Se concede el uso de la palabra a la 

Honorable Representante Consuelo González de Perdomo, vocera del Partido Liberal. 
 
 Honorable Representante Consuelo González de Perdomo.-    Muchas Gracias Señor Presidente: 

indiscutiblemente que el ánimo del Partido Liberal es facilitar el entendimiento dentro de todas las Bancadas que 
integran la Comisión Cuarta y es un criterio general, unánime de respetar los acuerdos con los partidos, nosotros 
sabemos que la Presidencia dentro de los acuerdos que se celebraron al iniciar estos cuatro años le corresponde al 
Partido de Cambio Radical y en esa posición estamos de apoyar a un candidato de Cambio Radical; quisiera 
preguntarle a la Mesa Directiva, al Señor Presidente si ha habido una notificación oficial del Partido de Cambio Radical 
planteando el candidato. 

 
Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena: Se concede el uso de la palabra al 

Honorable Representante Eduardo Díaz Granados Abadía. 
 

Honorable Representante Eduardo Díaz Granados Abadía.-     Muchas Gracias Señor Presidente: Tengo una 
comunicación oficial de Cambio Radical dirigida a la Comisión Cuarta Constitucional Permanente, suscrita por el señor 
Antonio Álvarez Lleras, Secretario General del Partido y por el señor Germán Varón Cotrino, Presidente  de Cambio 
Radical y dice lo siguiente, me permito leerla Presidente:  

 
“Los miembros de la Bancada de Cambio Radical, que conforma la Comisión Cuarta Constitucional, conforme  

sus Estatutos, en su artículo 25 y mediante decisión mayoritaria, hemos resulto respaldar la aspiración del Doctor 
Luís Eduardo Díaz Granados Torres, a la Presidencia de esa Célula Legislativa, para el Período Constitucional, 20 de 
julio 2011- 20 de Julio de 2012”. 

 
Igualmente señor Presidente, tres de los miembros de la Bancada de Cambio Radical de la Comisión Cuarta 

dirigen a la Comisión una comunicación que dice lo siguiente:   
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“Por decisión mayoritaria los integrantes del Partido Cambio Radical que pertenecen a la Comisión Cuarta, les 

manifestamos que decidimos acompañar en su aspiración para presidir esa Comisión al señor Luís Eduardo Díaz 
Granados Torres”. 

 
 Firmada por los Honorables Representantes Oscar Humberto Henao Martínez, Jaime Cervantes Varelo y Luís 

Eduardo Díaz Granados Torres. 
 
Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:   Se le concede el uso de la  palabra al 

Honorable Representante Miguel Amín Escaf.  
 
 Honorable Representante  Miguel Amín Escaf.-   Muchas Gracias Señor Presidente: La Bancada de la 

U, tomó la determinación de seguir apoyando los compromisos pactados de primera instancia dentro del marco de la 
Unidad Nacional, hoy nos acogemos a la decisión del Partido Cambio Radical con la postulación del doctor Luís 
Eduardo Díaz Granados Torres, a la Presidencia de la Comisión Cuarta; la Bancada está comprometida en continuar 
cumpliendo con los compromisos,  quería decir eso. Muchas Gracias Señor Presidente.  

 
Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:     Se concede el uso de la palabra al 

Honorable Representante Héctor Javier Vergara Sierra. 
 
Honorable Representante Héctor Javier Vergara Sierra.-   Muchas Gracias Señor Presidente: Reitero 

básicamente lo  manifestado por los colegas de nuestra Bancada de la U, Eduardo Díaz Granados y Miguel Amín, 
simplemente quiero recordar que nuestro postulado para la Vicepresidencia es el Honorable Representante José 
Alfredo Gnecco  Zuleta, y quiero dejar constancia que con profunda preocupación observo que la Bancada de Cambio 
Radical no llega concertada a una decisión tan trascendental como ésta y eso no tiene para mí y es una opinión muy 
humilde, eso no tiene una buena lectura y eso no tiene una buena presentación ante las demás Bancadas, pienso que 
aquí debe imperar la disciplina inicialmente interna del Partido Cambio Radical, agradezco la precisión que he hecho el 
Codirector de Cambio Radical Germán Varón Cotrino y acepto está decisión oficial del Partido de postular a la 
Presidencia de esta Comisión a Luís Eduardo Díaz Granados Torres.   

 
Anuncio de antemano el apoyo personal y también de la Bancada de la U en la Comisión Cuarta, para Luís 

Eduardo Díaz Granados Torres para la Presidencia y José Alfredo Gnecco  Zuleta a la Vicepresidencia.   
 
Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena: Se concede el uso de  la palabra al 

Honorable Representante Jack Housni Jaller. 
 
Honorable Representante Jack Housni Jaller.-   Muchas Gracias Señor Presidente: Es que la pregunta del 

Honorable Representante Mario Suárez Flórez, de pronto se le devuelve, en la reunión de Bancada del martes en la 
mañana, el Presidente del Partido Liberal, Rafael Pardo Rueda,  decidió y dio la orden de votar por el candidato que 

designará oficialmente Cambio Radical. Entonces esa fue la instrucción que recibió el Partido Liberal de boca directa 
del Presidente del Partido. Muchas Gracias Señor Presidente.  
   
 Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:    Se le concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante Roberto José Herrera Díaz. 
 
 Honorable Representante Roberto José Herrera Díaz.-      Muchas Gracias Señor Presidente: Como vocero 
único del Partido Alas y he estado pendiente de esta elección  y estoy siendo informado hasta el día de hoy de esa 
determinación del Partido Cambio Radical, sabiendo de que estamos cumpliendo con los preacuerdos que hemos hecho 
como Unidad Nacional,  propongo al Honorable Representante Carlos Abraham  Jiménez López, para la Presidencia de 
la Comisión Cuarta y  ahí veremos si estamos incumpliendo, sabiendo de que el Partido Cambio Radical son cuatro y 
tendremos que ver cómo vamos a tener la determinación con los votos, porque de verdad que a mí al día de hoy en este 
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momento es que  me estoy enterando de que hay un candidato único con una carta donde sabemos de que estamos en 
un proceso hace más de dos meses para elegir, así como elegimos al Presidente de la Cámara a nuestro Honorable 
Amigo Simón Gaviria Muñoz y así han ido todas las Mesas eligiéndose una a una.  Muchas Gracias Señor Presidente.  
 
 Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena: Se le concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante Luís Eduardo Eduardo Díaz Granados Torres.  
 

Honorable Representante Luís Eduardo Díaz Granados Torres.-      Muchas Gracias Señor Presidente: 
Quiero acotar en referencia a la intervención del Honorable Representante Roberto  José Herrera Díaz, que en un 
significativo número de ocasiones lo he abordado, le he comentado y lo he puesto de presente que tengo la postulación 
oficial del Partido Cambio Radical, refrendado a través del apoyo, en un documento firmado por la mayoría de los 
integrantes de la Bancada de esta Partido en está Célula Legislativa. Adicionalmente a eso, ese documento 
posteriormente fue avalado por el respectivo Representante Legal del Partido Cambio Radical, doctor Antonio Álvarez 
Lleras y de igual manera por el vocero y Presidente del Partido Representante a la Cámara doctor Germán Varón 
Cotrino, tal cual como ustedes lo escucharon de viva voz del Representante Eduardo Díaz Granados Abadía;   quisiera 
aprovechar esta oportunidad para decirles que para mí es sumamente incomodo generar una situación tensa, una 
situación digamos no concertada, pero de igual manera el hecho de que  desistiera de esta aspiración deslegitimaría un 
derecho que me he ganado  según los acuerdos que hemos logrado alcanzar dentro de la llamada Mesa de Unidad 
Nacional.  El acuerdo es que el Partido que le corresponda la dignidad postula y los otros Partidos apoyan, se porque 
me lo han manifestado casi que individualmente todos los Representantes de esta Comisión que no tiene ninguna 
objeción en lo personal conmigo y de antemano quiero decirles que si Dios lo permiten y ustedes lo deciden pueden 
tener la certeza y la seguridad de que tendrán en cabeza de Luís Eduardo Díaz Granados Torres, a una persona clara, 
diáfana y transparente y completamente equitativa en el manejo de una responsabilidad tan fuerte y tan grande como 
es presidir está Comisión .  

 
Por lo tanto les presentó mis excusas anticipadas, pero considero que tengo un derecho ganado entre otras 

cosas porque he venido cumpliendo de manera sistemática hace un año para acá en todos y cada uno de los 
compromisos que me han asistido, en ese momento cuando recién llegamos elegimos de Presidente, un Representante 
del Partido Conservador, a un Vicepresidente del Partido de la U y ahí estuve  apoyándolos con mi voto; posteriormente 
dentro de los mismos acuerdos se presentó la postulación de un Representante del Partido Liberal y mi Bancada con 
mi persona incluida apoyamos decididamente esa postulación al igual que hicimos con el candidato que había 
postulado el Partido Conservador. 

 
Por lo tanto, así como  he venido cumpliendo de manera sistemática con mis compromisos, les pido de la 

manera más respetuosa, de la manera más cordial y cariñosa que de igual manera con migo cumplan los acuerdos. 
Muchas Gracias Señor Presidente.  

 
Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:     Se concede el uso de  la palabra al 

Honorable Representante Carlos Abraham Jiménez López. 

 
Honorable Representante Carlos Abraham Jiménez López.-   Muchas Gracias Señor Presidente: Se que soy 

uno de los postulado y éticamente no  tendría que uno hablar, pero por ser vocero de los acuerdos de Cambio Radical 
en la Mesa de Unidad Nacional, no lo es ni siquiera el doctor Germán Varón Cotrino quién organizo los temas de las 
Presidencias, de las Vicepresidencias, quiénes iban a integrar las Comisiones, el doctor Augusto Posada Sánchez lo 
sabe que esa persona soy, Simón Gaviria también lo puede decir y nunca quedaron claros los nombres de los 
Presidentes y los Vicepresidentes en ese documento,  quiero dejar claridad que desde el primer momento se dijo que se 
iba a respetar a los partidos y mientras elijan miembros de los Partidos que están en el acuerdo firmado por Simón 
Gaviria, Augusto Posada Sánchez y Lina Barrera Franco y quién les habla, los acuerdos de Unidad Nacional no se 
rompen, quiero dejar eso claro. 
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Respecto a la carta enviada por el Partido Cambio Radical, me someto y sigo en la postulación que han hecho 
mis compañeros ya que esa carta no viene firmada por los cuatro Codirectores del Partido Cambio Radical, entonces es 
ilegal. Muchas Gracias Señor Presidente.  

 
Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:     Se le concede el uso de la palabra al 

Honorable Representante Luís Eduardo Díaz Granados Torres. 
 
Honorable Representante Luís Eduardo Díaz Granados Torres.-     Muchas Gracias Señor Presidente: 

Correcto, quiero aclarar algo en el sentido que la carta viene firmada por el Representante Legal del Partido, el 
Secretario General el doctor Antonio Álvarez Lleras, lo cual la refrenda como legítima. Muchas Gracias Señor 
Presidente.   

 
Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena: Se concede el uso de  la palabra a la 

Honorable Representante Nidia Marcela Osorio Salgado. 
 
Honorable Representante  Nidia Marcela Osorio Salgado.-       Muchas Gracias Señor Presidente: Hago parte 

de esta Comisión, representó al Partido Conservador y como ustedes bien lo saben somos personas serías que 
respetamos la norma, somos disciplinados y hace rato venimos haciendo parte de la Unidad Nacional, hoy nos 
presentan dos candidatos, los dos supremamente merecedores de representarnos en está gran dignidad, el doctor Luís 
Eduardo Díaz Granados Torres y el doctor Carlos Abraham Jiménez López, por eso hoy, si digo y someto que voy a 
votar por el doctor Carlos Abraham Jiménez López, y por ello tengo la absoluta tranquilidad de que el Partido no va a 
quedar mal, ni va a incumplir con los convenios de Unidad Nacional, porque estamos eligiendo a una persona que es 
de Cambio Radical y siendo de Cambio Radical tiene toda la legitimidad para que en la Comisión Cuarta nos represente 
en la Presidencia. Muchas Gracias Señor Presidente.   

 
Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:   Se le concede el uso de la palabra al 

Honorable Representante Héctor Javier  Vergara Sierra.  
 
Honorable Representante  Héctor Javier Vergara Sierra.-    Muchas Gracias Señor Presidente: Seré muy 

breve,  realmente quiero invitar a todos los miembros de esta Comisión a que pensemos qué es lo que vamos a hacer el 
día de hoy, creo que aquí está en juego la seriedad de los pactos y los compromisos que se hicieron en su debido 
momento y que son la base del acuerdo de Unidad Nacional, pienso que sería un pésimo precedente si nosotros hoy 
nos desviamos de las directrices del oficialismo de Cambio Radical, hay un documento, aquí está el Codirector de 
Cambio Radical, si  detecto que al interior de Cambio Radical hay una división, por qué no están los otros Codirectores 
acá,  entiendo que Germán Varón  Cotrino hoy está facultado para representar los intereses del Partido Cambio Radical 
en esta importante Comisión Económica.  

 
Entonces, invito respetuosamente a todos los miembros de la Comisión que no tomemos una decisión 

equivocada por qué podría ser el inicio de una carrera de indisciplinas y de incumplimientos que podrían romper 

acuerdos futuros y recuerden que este es apenas el comienzo del segundo año, falta la tercera y la cuarta, qué va a 
pasar si aquí sucede un precedente negativo en la elección de la Mesa Directiva. Muchas Gracias Señor Presidente.  

 
 Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:       Se le concede el uso de  la palabra 

al Honorable Representante Javier Tato Álvarez Montenegro.  
 
Honorable Representante Javier Tato Álvarez Montenegro.-     Muchas Gracias Señor Presidente: La verdad 

que se han hecho todos los análisis,  los dos candidatos son formales, son equilibrados, solidarios con las regiones 
pero ya debemos tomar una decisión, todos en el Acto de Contrición, ya tenemos nuestro candidato de conciencia, 
entonces le solicito respetuosamente de qué someta ya a la elección y le pido el favor de hacer ese acto porque gastritis 
está muy brava. Muchas Gracias Señor Presidente.  
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Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:      Se concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante Jaime Cervantes Varelo. 

 
Honorable Representante Jaime Cervantes Varelo.- Muchas Gracias Señor Presidente: Una de las cosas 

más difíciles es elegir o escoger entre dos amigos, porque tanto como Luís Eduardo Díaz Granados  Torres y Carlos 
Abraham  Jiménez López, son personas merecedoras, personas jóvenes, personas con unas ganas y deseos de triunfo, 
personas con una capacidad intelectual y administrativas y que estoy convencido de que van a desempeñar un papel 
muy importante al frente de esta Comisión, pero dentro de las estrategias que se plantearon y se sustentaron era 
precisamente elegir internamente a un candidato y así lo hizo el Partido Cambio Radical, lo que no puedo aceptar con 
mucho respeto es que mis compañeros no estén haciendo una aclaración que es que están irrespetando el pacto; 
porque decir que voy a votar por equis persona porque también pertenece a Cambio Radical, es una gran mentira, aquí 
se están faltando los pactos, porque aquí hay una certificación por escrito, entregada por el Partido Cambio Radical 
donde se escogió el candidato y esto no quiere decir que no sea o no lo mecedor para Carlos Abraham porque no es 
elegido, esa es la estrategia de la política de la democracia, aquí internamente el Partido está presentando un candidato 
y los demás miembros de los demás Partidos diciendo que van a votar por cualquier persona porque pertenece a 
Cambio Radical no es aceptable, lo decía mi compañero, qué pasará el tercer año cualquiera puede aspirar a la 
Comisión Cuarta, aquí no hay respeto, aquí se acabó todo porque para el tercer año cualquiera puede ser candidato de 
cualquier partido y el cuarto que generalmente en el Congreso de la República no se acepta menos. 

 
Entonces les solicitó a los señores Coordinadores, lástima que se fueron los Coordinadores de los Partidos que 

se cumpla el pacto, se cumpla el compromiso no por Carlos Abraham Jiménez López, por qué con mucho cariño y 
mucho respeto y admiración porque fue una de las personas que se movió en el tema de las Presidencias y las 
Vicepresidencias y organización de las Comisiones; pero acá Cambio Radical tomo una decisión que los demás 
miembros del Partido no lo quieren aceptar se puede decir que sí, pero la claridad es que se está irrespetando el 
convenio de la Unidad Nacional y se acabó aquí, el próximo año cualquiera puede ser Presidente, todos podemos 
aspirar, cualquiera puede aspirar porque aquí se acaba todo y lástima que sea apenas iniciando el segundo año, 
lástima que sea eso. 

 
Entonces ojalá los compañeros de los demás Partidos analicen, sea que él, que él tiene mucho cariño, que hay 

grupo de diecisiete se lo dije a muchos amigos, a mi jamás nunca me invitaron al grupo de los diecisiete, me invitó 
Carlos Abraham a que lo acompañara dentro de la votación del Partido, no sé cuál es la circunstancia, no sé cuál es la 
justificación, no la entiendo porque nunca me llamaron hacer parte de eso o una invitación a averiguar o a proceder a 
hacer un grupo de diecisiete. 

 
Entonces ojalá Honorable Representante Javier Tato Álvarez Montenegro, con toda su experiencia como 

Presidente que también lo elegimos una vez aquí en la Comisión Cuarta, que se portó muy bien, muy bien, entonces 
podamos elegir al amigo de Cambio Radical, al que fue elegido por los miembros del Cambio Radical, al que está 
certificando por escrito, quién fue elegido internamente por Cambio Radical; hagamos un esfuerzo, hagamos el análisis 
pero si el doctor Luís Eduardo Díaz Granados  Torres, no es elegido, sino es elegido el doctor Carlos Abraham Jiménez 

López, aquí se están rompiendo los compromisos, los pactos y aquí  no existe ninguna Unidad Nacional. Muchas 
Gracias Señor Presidente.  

 
Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:     Se concede el uso de la palabra al 

Honorable Representante Eduardo Díaz Granados Abadía.  
 
Honorable Representante Eduardo Díaz Granados Abadía.-       Muchas Gracias Señor Presidente: Quisiera 

con su venia que me permitiera partir mi intervención en dos etapas: la primera, quisiera pedirle al Partido Liberal que 
oficialmente manifieste cuál es su postura frente a los acuerdos para que nosotros como Partido de Gobierno que 
estamos cumpliendo a cabalidad el compromiso; y quisiéramos así como ya el Partido Conservador se manifestó, 
quisiéramos escuchar al Partido Liberal de manera oficial, cuál es su postura y posteriormente a eso le agradezco me 
dé la palabra nuevamente.  
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Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:     Se concede el uso de la palabra a la 

Honorable Representante Mercedes Eufemia Márquez Guenzati. 
 
Honorable Representante Mercedes Eufenia Márquez Guenzati.- Muchas Gracias Señor Presidente: 

Hago parte del Partido de Integración Nacional, somos parte de esta Comisión, no hacemos parte de pronto de la 
Unidad Nacional, pero hemos venido participando de todos los espacios del Gobierno Nacional, en este momento 
creemos para nosotros como Partido de Integración Nacional, que el respaldar un candidato de Cambio Radical, con un 
excelente hoja de vida como Carlos Abraham Jiménez López, es para nosotros un gran honor, aunque también lo es 
Luís Eduardo Díaz Granados Torres, es una persona excelente, no vamos a irrespetar o a tirar la borda el trabajo de la 
Unidad Nacional porque estamos con Cambio Radical, respaldamos al Vicepresidente José Alfredo Gnecco  Zuleta, que 
es el candidato de la U. Muchas Gracias Señor Presidente.  

 
Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:       Se le concede el uso de  la palabra 

al Señor Vicepresidente de la Comisión, Honorable Representante Issa Eljadue Gutiérrez. 
 
Vicepresidente Honorable Representante Issa Eljadue Gutiérrez.-    Muchas Gracias Señor Presidente: Mi 

intervención va encaminada únicamente a hacer claridad por la intervención del Honorable Representante Eduardo 
Díaz Granados Abadía, la posición de la Honorable Representante Nidia Marcela Osorio Salgado, es una posición 
personal de ella como vocera del Partido, pero la posición mía de Issa Eljadue Gutiérrez, aquí ante los miembros de 
esta Corporación, es que voy a respetar los acuerdos, siempre a las personas, a los amigos, a los compañeros que me 
solicitaron el apoyo les manifesté con claridad que mi posición y mi postura se definía una vez conociera oficialmente 
los candidatos que designaran cada uno de los partidos, por eso quiero manifestar que mi posición hoy para elegir el 
Presidente no tengo nada en contra del amigo Carlos Abraham Jiménez López, es mi amigo, ni en contra de ninguno de 
los compañeros Representantes de la Comisión Cuarta, pero siendo respetuoso de los acuerdos, mi respaldo es para el 
Honorable Representante Luís Eduardo Díaz Granados Torres. Muchas Gracias Señor Presidente.  

 
Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:        Se el concede el uso de la palabra 

a la vocera del Partido Liberal, Honorable Representante Consuelo González de Perdomo.  
 
Honorable Representante Consuelo González de Perdomo.-      Muchas Gracias Señor Presidente: Reitero lo 

que dije en mi anterior intervención, el Partido Liberal apoyará el compromiso con Cambio Radical y con el Partido de 
la U en la Vicepresidencia. Muchas Gracias Señor Presidente.  

 
 
Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:  Se concede el uso de la palabra al 

Honorable Representante Eduardo Díaz Granados Abadía.  
 
 

Honorable Representante Eduardo Díaz Granados Abadía.-      Muchas Gracias Señor Presidente: son 
mucha pena y respeto con la Honorable Representante Consuelo González de Perdomo,  quiero que el Partido Liberal 
hable directamente,  he respetado la intervención de todo el mundo, que pena con lo que nos les guste lo que estoy 
pidiendo, simplemente así como el Partido Conservador y el Partido de la U y el PIN  y algunos miembros de Cambio 
Radical han manifestado de manera directa cómo es que entienden el acuerdo, si quisiera por qué  si nos vamos 
entonces a ver, que tal que el Partido de la U hubiera definido que el candidato a la presidencia de la Cámara por el 
Partido Liberal no era Simón Gaviria Muñoz, sino que era cualquier otro miembro del Partido Liberal y la U hubiera con 
sus  mayorías intervenido para votar por otro candidato a la Presidencia de la Cámara, qué tal que el primer año en la 
disputa interna que tuvo el Partido Conservador para definir su candidato a la Presidencia de  la Cámara, el Partido de 
la U hubiera dicho que votaba por alguien distinto a Carlos Alberto Zuluaga Díaz, pero estábamos votando por los 
Conservadores, esa es una manera muy fácil y olímpica de incumplir los acuerdos, me da mucha pena, el Partido de la 
U vino aquí a cumplir los compromisos y los compromisos se entienden sobre las posiciones oficiales de los partidos, si 
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el interés es reventar los acuerdos definitivamente vamos a decirlo y quedan reventados a partir de hoy, a partir de hoy 
y si no hay una postura solida sobre el tema ya será tema de otra instancia, pero aquí no podemos venir con que con el 
cuento que la minoría de Cambio Radical, que no está postulado oficialmente, con todo el respeto por el señor Carlos 
Abraham Jiménez López, que le está jugando que su amigo Juan Carlos Restrepo Escobar, obviamente que Juan 
Carlos Restrepo Escobar, lo va a respaldar si es su Cámara, aquí  Carlos Abraham es Cámara de Juan Carlos Restrepo 
que es Codirector entiendo del Partido Cambio Radical, no le estamos  jugando a eso, si esa carta que usted tiene en su 
poder Señor Presidente dijera el nombre de  Carlos Abraham Jiménez López, tenga la absoluta seguridad que el Partido 
de la U vota por Carlos Abraham Jiménez López, pero aquí no podemos venir después de que el Partido  Conservador 
ha sido beneficiario del cumplimiento de los acuerdos de la Unidad Nacional y el Partido Liberal acaba de ser 
beneficiario de los acuerdos de la Unidad Nacional venir olímpicamente a desconocer la postura oficial de las directivas 
de un partido. 

 
A mí me da mucha pena, el Partido de la U como partido de  Gobierno no le juega a eso, en mi calidad de 

Codirector del Partido solicitó respetuosamente a los miembros de cada una de las Bancadas que se cumplan los 
acuerdos sobre una sola postulación porque es que aquí la postulación si le tocará el Partido de la U tenga la absoluta 
seguridad que antes de venirnos acá hicimos de todo para llegar con un solo candidato a la Vicepresidencia y teníamos 
dos, así que pongámosle seriedad, la seriedad en la política empieza por esto mis queridos amigos, la seriedad en la 
política no la hacemos en la calle, la hacemos aquí, con este tipo decisiones y el cumplimiento de la palabra y los 
acuerdos empeñados. 

 
Respetuosamente hago un llamado por qué aquí lo que está en juego no es la Presidencia de la Comisión 

Cuarta este año, aquí está en juego de manera irresponsable el futuro inclusive de la Unidad Nacional, porque esto 
tiene un efecto dominó sobre el resto de los acuerdos y de pronto este año no pasa nada, pero les aseguro en los años 
siguientes sí.    Así que señor Presidente de la manera más respetuosa esa es la posición oficial de la Bancada del 
Partido de la U y sobre la carta oficial que usted tiene en sus manos, el Partido de la U se dispone a votar, ojalá 
pudiéramos votar de manera pública para que de una vez aquí queden definidas las posiciones. Muchas Gracias Señor 
Presidente.  

 
Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:     Honorable Representante Eduardo 

Díaz Granados Abadía,  quisiera decirle que nosotros en la reunión de Bancada del día de ayer, el Presidente Pardo 
determinó que el candidato que escogiera oficialmente Cambio Radical, por ese el Partido votaría, acabo de recibir en 
este momento un pin del Presidente Pardo donde dice que nosotros votaríamos como Partido por el candidato oficial de 
Cambio Radical, dice además que sí se pierde, no será con los votos del Partido Liberal, dice el Partido votará por el 
candidato oficial que determine Cambio Radical, que si se pierde no será por los votos nuestros del Partido.   

 
Se concede el uso de la palabra al Honorable Representante Jaime Cervantes Varelo. 
 
Honorable Representante Jaime Cervantes Varelo.-   Muchas Gracias Señor Presidente: Para hacer una 

pequeña aclaración a mi gran amigo el Honorable Representante Javier Tato Álvarez Montenegro, que lo de pronto en 

mi intervención, lo mal interpretó, la Presidencia que hizo fue excelente, fue muy buena, el de pronto él, sí que les 
decía lo mal interpretó, entonces si me expresión fue negativa, con mucho respeto le solicito mi disculpa Honorable 
Representante Javier Tato Álvarez Montenegro. Muchas Gracias Señor Presidente. 

  
 

Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:     Se concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante Javier Tato Álvarez Montenegro.  
 

Honorable Representante Javier Tato Álvarez Montenegro.-       Muchas Gracias Señor Presidente: 
Honorable Representante Jaime Cervantes Varelo, gracias de verdad, porque mire tu intervención como algo de 
caricatura paralelo no ortodoxo, ya que cuando tuve la oportunidad de ser Presidente de la Comisión Cuarta, se trabajó 
con solidaridad, ecuanimidad y con mucha transparencia en todas las regiones, porque todas las regiones necesitamos 
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la presencia del Gobierno Nacional, no solamente el Presupuesto puede ser determinado para una región, ahí viene la 
gran equivocación  y ahí viene el fracaso de los compromisos, cuando se cree que regiones como Nariño, como Cauca y 
otras regiones que no han tenido participación del Presupuesto y creen los Presidentes y los dirigentes de la Comisión 
que solamente en sus regiones son el mapa nacional ahí vienen los fracasos de los compromisos y pactos. Muchas 
Gracias Señor Presidente. 

 
 
Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:   Honorable Representante  Eduardo 

Díaz Granados Abadía, siguiendo con sus inquietudes,  propongo someter a votación nominal y pública, y que se 
determine el candidato así no se pondría contra la pared a un partido como el Partido Liberal y a un Partido como el 
Partido de La U o los Partidos que hoy hacen parte del acuerdo Unidad Nacional y de la Comisión Cuarta de la Cámara, 
para darle garantía a todos los miembros de la Comisión de que sea elegido de acuerdo a los compromisos pactados.  

 
Se concede el uso de  la palabra al Honorable Representante Álvaro Pacheco Álvarez. 
 
Honorable Representante Álvaro Pacheco Álvarez.- Muchas Gracias Señor Presidente: Lo invito a que nos 

limitemos al Reglamento Interno del Congreso, y si hay una Proposición por intermedio de algún Representante que 
sea pública, que sea votada nominalmente por cada uno de los Representantes a la Cámara aquí presentes, pero no 
podemos venir a variar el Reglamento, porque un Representante lo pide, tiene que someter una Proposición y ponerla a 
votación. Muchas Gracias Señor Presidente.  

 
Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:        Señor Secretario, sírvase dar 

lectura a la proposición presentada. 
 
Secretario:   Con mucho gusto, Señor Presidente 
 
“Proposición: 
 
Que la elección de Mesa Directiva de Comisión, sea nominal y pública, para dar garantía a los acuerdos de la 

Unidad Nacional”. 
 
Proposición suscrita por el Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena. 
 

 
Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:   En consideración la proposición leída, 

se abre su discusión, continua su discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra. 
 
¿Aprueban los Honorables Representantes a la Cámara, miembros de la Comisión Cuarta Constitucional 

Permanente de la Cámara de Representantes la proposición leída?. 

 
Señor Secretario, sírvase llamar a lista. 
  
 Secretario: Con mucho gusto, Señor Presidente 
 
Votan afirmativamente diez (10) Honorables Representantes la proposición leída: 
 
Honorables Representantes que votan afirmativamente: 
 
  Amín Escaf Miguel 
  Cervantes Varelo Jaime 
  Díaz Granados Abadía Eduardo 
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  Díaz Granados Torres Luís Eduardo 
  Eljadue Gutiérrez Issa 
  Gnecco Zuleta José Alfredo 
  Henao Martínez Oscar Humberto 
  Housni Jaller Jack 
  Muvdi Arangüena Pedro Mary 
  Vergara Sierra Héctor Javier 
 
 
Votan negativamente diecisiete (17) Honorables Representantes la proposición leída: 
 
Honorables Representantes que votan negativamente: 
 
  Acosta Castañez Yensy Alfonso 
  Álvarez Montenegro Javier Tato 
  Benavides Aguas Javid José 
  Bermúdez Sánchez José Ignacio 
  Cárdenas Cardoso Hernando 
  González de Perdomo Consuelo 
  Herrera Díaz Roberto José 
  Jiménez López Carlos Abraham 
  Jiménez Paternina Nicolás Antonio 

Lemos Uribe Juan Felipe 
Márquez Guenzati Mercedes Eufemia 
Ortiz Urueña Roberto 
Osorio Salgado Nidia Marcela 
Pacheco Álvarez Álvaro 
Suárez Flórez Mario 
Vásquez Bustamante Jaime Alonso 
Zuluaga Henao Obed de Jesús  

 
 En consecuencia Señor Presidente, la proposición de votación nominal y pública, ha sido negada. 
 
 Explicación del voto de los Honorables Representantes Consuelo González de Perdomo, Nicolás Antonio 
Jiménez Paternina y Nidia Marcela Osorio Salgado. 
    
 Honorable Representante Consuelo González de Perdomo.-   Quiero explicar por qué no, porque  he 
repetido y he repetido hasta la saciedad que tenemos que respetar el acuerdo con el Partido Cambio Radical y con el 
Partido de la U y siento que está Corporación está integrada por personas absolutamente responsables, maduras y 

consientes de los compromisos, por eso estoy votando no. 
 
Honorable Representante Nicolás Antonio Jiménez Paternina.-   Quiero explicar mi posición de igual 

manera,  creo que antes que todo debe primar en esta Comisión la dignidad individual de cada Parlamentario, en el 
caso del Partido de la U, nos dimos a la tarea toda la mañana en aras de determinar una posición de Bancada, de 
asumir  una discusión porque teníamos dos candidatos y hoy la posición del Partido de la U en torno a la dignidad que 
le corresponde en este período es pública y es que solamente vamos con un solo candidato y como tal estamos 
respetando los pactos, pero otra cosa refrendaría  o pondría en peligro es la dignidad de cada uno de los 
Representantes aquí,  ratificó mi posición, la que asumí con el Partido, es de respetar los acuerdos, pero otra cosa es la 
dignidad de los Representantes.   
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 Honorable Representante Nidia Marcela Osorio Salgado:    Aunque todos conocen mi posición porque está 
decisión debe ser voluntaria y no vulnerando la norma como que es que el voto debe ser público, entonces mi voto es 
NO. 
 
 Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:       Se designan escrutadores por el 
Partido de La U al Honorable Representante Héctor Javier Vergara Sierra; por el Partido Liberal a la Honorable 
Representante Consuelo González de Perdomo; por el Partido Alas al Honorable Representante Roberto José Herrera 
Díaz; por el Partido Conservador a la Honorable Representante Nidia Marcela Osorio Salgado; por el Partido Cambio 
Radical al Honorable Representante Jaime Cervantes Varelo; y por el Partido PIN al Honorable Representante Javid 
José Benavides Aguas.  Votemos para Presidencia y Vicepresidencia de la Comisión Cuarta, período 2011 - 2012.  
 

Se concede el uso de la palabra al Honorable Representante Álvaro Pacheco Álvarez. 
  

Honorable Representante Álvaro Pacheco Álvarez.- Muchas Gracias Señor Presidente: Para que haya una 
mayor claridad absoluta y la transparencia en este proceso que se deposite un voto primero y luego el otro voto para 
que nadie vaya a depositar dos votos por la misma persona postulada, para que no se vaya a declarar una Nulidad de 
la elección. Muchas Gracias Señor Presidente.  

 
Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:     Se concede el uso de la palabra al 

Honorable Representante Hernando Cárdenas Cardoso.  
 

 
Honorable Representante Hernando Cárdenas Cardoso.-     Muchas Gracias Señor Presidente: Para que 

por Secretaria se nombren los candidatos que están postulados para la Presidencia y Vicepresidencia de la Comisión 
Cuarta. Muchas Gracias Señor Presidente. 

 
Secretario: Certificamos por Secretaria que se encuentran postulados los Honorables Representantes: 

Carlos Abraham Jiménez López y Luís Eduardo Díaz Granados Torres, para Presidencia; y para la Vicepresidencia el 
Honorable Representante José Alfredo Gnecco Zuleta. 

 
Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:      Se concede el uso de la palabra al 

Honorable Representante Miguel Amín Escaf. 
 
Honorable Representante Miguel Amín Escaf.-   Muchas Gracias Señor Presidente: Para evitar 

cualquier tipo de anomalías como lo manifestaba el Honorable Representante Álvaro Pacheco Álvarez, evacuemos 
primero lo concerniente a la Presidencia y después  pasemos a la votación para la Vicepresidencia.  

  
 Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:    Señor Secretario, sírvase llamar a 
lista para que procedan a elegir primero al Presidente y posteriormente al Vicepresidente. 

 
 Secretario:   Por favor señores escrutadores   encargarse de las urnas y muestren que se encuentran vacías, 
que no haya ningún voto en ella; procedo a llamar a lista y se vaya depositando el voto para Presidencia a medida que 
voy llamando: 
    

   
Contestan a lista los siguientes Honorables Representantes: 
 

Acosta Castañez Yensy Alfonso 
Álvarez Montenegro Javier Tato 

   Amín Escaf Miguel 
   Benavides Aguas Javid José 
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   Bermúdez Sánchez José Ignacio 
   Cárdenas Cardoso Hernando 
   Cervantes Varelo Jaime 
   Díaz Granados Abadía Eduardo 
   Díaz Granados Torres Luís Eduardo 
   Eljadue Gutiérrez Issa 
   Gnecco Zuleta José Alfredo 
   González de Perdomo Consuelo 
   Henao Martínez Oscar Humberto 
   Herrera Díaz Roberto José 
   Housni Jaller Jack  
   Jiménez López Carlos Abraham 
   Jiménez Paternina Nicolás Antonio 
   Lemos Uribe Juan Felipe 

Márquez Guenzati Mercedes Eufemia 
Muvdi Arangüena Pedro Mary 

   Ortíz Urueña Roberto  
   Osorio Salgado Nidia Marcela 
   Pacheco Álvarez Álvaro 
   Suárez Flórez Mario  
   Vásquez Bustamante Jaime Alonso 
   Vergara Sierra Héctor Javier 
   Zuluaga Henao Obed de Jesús 

 
 Señor Presidente ha finalizado el llamado a listado para la votación para Presidente de la Comisión 

Cuarta, período 2011 - 2012.  
  

Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena: Por favor Señores  Escrutadores, 
procedan a verificar la votación y a manifestar quién ha sido el ganador de la Presidencia de la Comisión Cuarta 
período 2011 - 2012.  

 
 
Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:      Se concede el uso de la palabra al 

Honorable Representante Héctor Javier Vergara Sierra. 
 

Honorable Representante Héctor Javier Vergara Sierra.-  Señor Presidente y Honorables Representantes: 
Han sido depositados Once (11) votos por el Honorable Representante Luís Eduardo Díaz Granados Torres, para 
Presidente de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente, período 2011 - 2012.  
 

  
Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:      Se concede el uso de la palabra al 

Honorable Representante Javid José Benavides Aguas. 
 

Honorable Representante Javid José Benavides Aguas.-  Señor Presidente y Honorables Representantes: 
Han sido depositados Dieciséis (16) votos por el Honorable Representante Carlos Abraham Jiménez López, para 
Presidente de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente, período 2011 - 2012.  
 
 Secretario:   Efectivamente sumando los dieciséis (16) votos más los once (11) votos, da preciso, exactamente 
el 100%, veintisiete (27) votos. Me permito certificar el sentido de la votación: Dieciséis (16) votos por el Honorable 
Representante Carlos Abraham Jiménez López; y, once (11) votos por el Honorable Representante Luís Eduardo Díaz 
Granados Torres, Señor Presidente.  
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 Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena: Entonces se declara elegido como 
Presidente de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes, para el período 
constitucional 2011 – 2012, al Honorable Representante Carlos Abraham Jiménez López,  
 
 Vamos a proceder a la votación para la Vicepresidencia  de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente y 
luego tomamos posesión del nuevo Presidente.  
 
 Señor Secretario, sírvase llamar a lista para que procedan a elegir al Vicepresidente.   

   
Contestan a lista los siguientes Honorables Representantes: 
 

Acosta Castañez Yensy Alfonso 
Álvarez Montenegro Javier Tato 

   Amín Escaf Miguel 
   Benavides Aguas Javid José 
   Bermúdez Sánchez José Ignacio 
   Cárdenas Cardoso Hernando 
   Cervantes Varelo Jaime 
   Díaz Granados Abadía Eduardo 
   Díaz Granados Torres Luís Eduardo 
   Eljadue Gutiérrez Issa 
   Gnecco Zuleta José Alfredo 
   González de Perdomo Consuelo 
   Henao Martínez Oscar Humberto 
   Herrera Díaz Roberto José 
   Housni Jaller Jack  
   Jiménez López Carlos Abraham 
   Jiménez Paternina Nicolás Antonio 
   Lemos Uribe Juan Felipe 

Márquez Guenzati Mercedes Eufemia 
Muvdi Arangüena Pedro Mary 

   Ortíz Urueña Roberto  
   Osorio Salgado Nidia Marcela 
   Pacheco Álvarez Álvaro 
   Suárez Flórez Mario  
   Vásquez Bustamante Jaime Alonso 
   Vergara Sierra Héctor Javier 
   Zuluaga Henao Obed de Jesús 

 
 Señor Presidente ha finalizado el llamado a listado para la votación para Vicepresidente de la Comisión 

Cuarta, período 2011 - 2012.  
 Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:   Señores escrutadores, por favor 
sírvanse  indicar a la Mesa Directiva como quedaron los escrutinios para Vicepresidente de la Comisión Cuarta 
Constitucional Permanente, período constitucional 2011 - 2012.  
 
 

Presidente Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena:      Se concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante Héctor Javier Vergara Sierra. 
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Honorable Representante Héctor Javier Vergara Sierra.-  Señor Presidente y Honorables Representantes: 
Han sido depositados Veintiséis (26) votos por el Honorable Representante José Alfredo Gnecco Zuleta, para 
Vicepresidente de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente, período 2011 – 2012; y un (01) voto nulo.  
 
 Secretario: Me permito certificar que se encuentran Veintiséis (26) votos a favor de José Alfredo Gnecco 
Zuleta; y hay un (1) voto por un candidato que no se encontraba inscrito o postulado señores miembros de Comisión, 
para Vicepresidente de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes, período 
constitucional 2011 – 2012. 
 
 Presidente, Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena: ¿Declara la Comisión 
formalmente elegidos como Presidente y Vicepresidente de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente de la Honorable 
Cámara de Representantes a los doctores Carlos Abraham Jiménez López y José Alfredo Gnecco Zuleta, para el período 
2011 - 2012? 
 
 
 Secretario: Han sido declarados formalmente elegidos como Presidente y Vicepresidente de la Comisión 
Cuarta Constitucional Permanente de la Honorable Cámara de Representantes a los doctores Carlos Abraham Jiménez 
López y José Alfredo Gnecco Zuleta, para el período 2011 – 2012, Señor Presidente. 
 
 Presidente, Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena: Doctor Carlos Abraham 
Jiménez López, siga para la toma del juramento. 
 

Doctor Carlos Abraham Jiménez López, “Invocando la protección de Dios juráis ante esta corporación que representa al 
pueblo de Colombia, cumplir fiel y lealmente con los deberes que el cargo os impone de acuerdo con la Constitución y las 

leyes”? 
 
 Honorable Representante Carlos Abraham Jiménez López: “Si Juro”. 

 
  Presidente, Honorable Representante Pedro Mary Muvdi Arangüena: “Si así lo hicieres que Dios y la 

Patria os lo premien, sino, que él y ella os lo demanden” 
 
 Asume la Presidencia el Honorable Representante Carlos Abraham Jiménez López. 
 
 Presidente, Honorable Representante Carlos Abraham Jiménez López:  Doctor José Alfredo Gnecco 
Zuleta, siga para la toma del juramento. 
 
Doctor José Alfredo Gnecco Zuleta, “Invocando la protección de Dios juráis ante esta corporación que representa al pueblo 
de Colombia, cumplir fiel y lealmente con los deberes que el cargo os impone de acuerdo con la Constitución y las leyes”? 
 
 Honorable Representante José Alfredo Gnecco Zuleta:  “Si Juro”. 
 

  Presidente, Honorable Representante Carlos Abraham Jiménez López:  “Si así lo hicieres que Dios y la 
Patria os lo premien, sino, que él y ella os lo demanden” 
 
 Asume la Vicepresidencia el Honorable Representante José Alfredo Gnecco Zuleta. 
 
 Presidente, Honorable Representante Carlos Abraham Jiménez López: Quiero agradecer primero a Dios 
que nos permite tener ésta oportunidad a los dos Parlamentarios más jóvenes de la Comisión poder presidirla, a los 
veintisiete compañeros que participaron en la votación, a mi gran amigo Lucho Díaz Granados, con él nos colocamos 
de acuerdo, esto es política y lo tenemos muy claro, quiero dejar de manifiesto que esta Presidencia va a ser una 
Presidencia equitativa e igual para todos, no verán un Presidente siendo Ponente o Coordinador de Ponencias, verán un 
Presidente que esté de la mano de sus compañeros haciendo los debates políticos que requiera el Gobierno Nacional, 
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llamaremos a los Ministros, no sin hacer una oposición chantajista, hacemos parte de la Unidad Nacional y queremos 
que a este Gobierno le vaya bien y la única forma que le vaya bien es que sean públicas sus actuaciones y por eso en la 
Comisión de Presupuesto se tiene que saber cómo se vienen ejecutando los recursos por parte del Gobierno Nacional; 
agradecerles a todos ustedes, muchos no sabrán la situación tan penosa de la seguridad que me ha tocado, de mi 
organización política, eso se lo doy a mi amigo que fue asesinado en los últimos veinte días, esta victoria se la dedico a 
él quien fue quien me permitió llegar acá  y a mis compañeros muchas gracias.  
 

Presidente Honorable Representante Carlos Abraham Jiménez López:      Se concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante José Alfredo Gnecco Zuleta. 
  
 Honorable Representante José Alfredo Gnecco Zuleta.-   Muchas Gracias Señor Presidente: Amigos, amigas, 
colegas, agradecerles a todos, a Dios ante todo, por esta oportunidad que me dan de compartir con ustedes ésta 
Vicepresidencia, tengan en cuenta que soy un amigo, que va a estar dispuesto a trabajar y a que impulsemos toda esa 
Agenda Legislativa que tenemos en la Comisión Cuarta. Nuevamente les agradezco y muchas gracias a todos. Muchas 
Gracias Señor Presidente.  
 
  Presidente Honorable Representante Carlos Abraham Jiménez López:   Señor Secretario, sírvase continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.  
          
 Secretario: Con mucho gusto, Señor Presidente 
 

III 
 

Lo que propongan los Honorables Representantes 
 
 
 Señor Presidente, para manifestarle que no hay radicada ninguna proposición en la Secretaria. 
  
 Presidente Honorable Representante Carlos Abraham Jiménez López:    Agotado el Orden del Día,  se 
levanta la sesión y convocará por Secretaría. 
 
 Secretario: Así hará Señor Presidente. 
 
 
 

 
CARLOS ABRAHAM JIMÉNEZ LÓPEZ      JOSÉ ALFREDO GNECCO ZULETA         
                                  Presidente                                                 Vicepresidente  
 
  
  
 
 

JAIME DARÍO ESPELETA HERRERA 
Secretario 

 
 


